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Ambato, 8 de agosto de 2016 

Señor 

JORGE VINICIO PAREDES FIALLOS  / 
Ciudad.- 

De mi consideración.- 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Socios de la compañía 
MULTIHORMIGONES CIA. LTDA. / legalmente reunida el siete de agosto del año dos 
mil dieciséis, resolvió, por unanimidad, designarle PRESIDENTE de la referida compañía, 
por el período estatutario de tres años“En tal virtud, le corresponde ejercer las facultades 
señaladas en la Ley y en el Estatuto de la compañía. 

El estatuto de la compañía MULTIHORMIGONES CIA. LTDA., “en donde se detallan sus 
atribuciones, consta en la escritura pública de constitución, otorgada en la Notaria Primera. 
del Cantón Ambato, el treinta y uno de marzo del año dos mil once,'inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número doscientos noventa y tres (293)/el ocho de 
abril del año dos mil once. , 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente . 

PA 
AL 

JACOBO SEBASTIÁN PAREDES VIERA — * 
GERENTE GENERAL 

   

Yo, JORGE YÍNICIO PAREDES FIALLOS, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 
nombramientg de PRESIDENTE+de la compañía MULTIHORMIGONES CÍA. LTDA 
Ambato, 8 dé agosto de 2016. 
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og ÑO 'AREDES FIALLOS 
¡ PRESIDE ATT Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5833 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 576 E TT 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: L | MULTIHORMIGONES CIA. LTDA, 
     

1801508282 

PRESIDENTE 

PERIODO(Añoa): 7 3 / 

       

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PAREDES FIALLOS JORGE VINICIO. 

    

2. DATOS ADICIONALES: 
  

| NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

£ AGOSTO DE 2016 

     
FECHA DE EMISIÓN: AMBAFOJÁ 10-BÍA(S) DEL 

se 

DR. FAUSTO HERNÁN PA EREZ E: 
REGISTRADOR MEBCAN NTÓN ¡Ambato 
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